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I N F O R M E     A N A L Í T I C O 
 
 
El presente Anuario de Estadísticas Vitales: MATRIMONIOS Y DIVORCIOS, presenta información estadística de los registros realizados 
sobre estos hechos vitales en las oficinas de Registro Civil de la República  del Ecuador, entidad que proporciona la información básica 
mediante el llenado de los “Informes Estadísticos de matrimonio y/o  divorcio, en el momento que se celebra o se margina cada uno de los 
hechos. Como resultado de esta investigación, el número total de matrimonios ocurridos y registrados durante el año 2009, fue de 76.892 y 
el número de Divorcios alcanzó una cifra de  17.117. 
 
 

M A T R I M O N I O S 
 
RESUMEN GRÁFICO No.- 1 
 
 
Comparando con el número de  matrimonios ocurridos hace 10 años, es decir en el año 2.000,   se observa una leve crecimiento del número 
total en este período, sin embargo, el comportamiento en el transcurso de la década 2.000 - 2009 tuvo importantes variaciones entre un año 
y otro, una tendencia de reducción hasta el año 2004, y luego incrementándose en pequeños valores hasta el año de la investigación. Es 
importante  destacar que para el año 2009, se  tuvo el mayor crecimiento anual.   
 
RESUMEN GRÁFICO No.- 2 
 
 
El registro de los Matrimonios ocurridos de acuerdo a los meses de preferencia para contraer nupcias en  el año 2009, es el mes de 
Diciembre, el que tiene mayor frecuencia,  por cuanto en este mes se efectuaron 7.221 ceremonias, que representa el 9,4  por ciento del 
total de eventos del año. En el año 2.000, también fue el mes de Diciembre, el que aportó con mayor número de casos registrados. 
 
RESUMEN GRÁFICO No.- 3 
 
En este cuadro y gráfico resumen, se ofrece una distribución de los matrimonios y divorcios por regiones geográficas, durante los años 
2000, 2004 y 2009, sigue siendo la región Sierra donde ocurren el mayor número de matrimonios, con más del 50 por ciento de los 
registrados a nivel  nacional. 
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RESUMEN GRÁFICO No.- 4 
  
En la distribución relativa de los matrimonios por grupos de edad, el mayor valor corresponde al grupo 20-24 años con el 28.9 % en los 
hombres y el 31.2 % en las mujeres, le sigue en importancia el grupo de 25-29 con el 26.2 % para hombres y el 21,8  % para mujeres. A 
partir del grupo 30-34 los valores relativos disminuyen  sucesivamente con valores más altos en hombres que en mujeres, para los  grupos 
de 50 años en adelante el valor relativo  de matrimonios de los hombres es casi el doble del que corresponde a las mujeres.  
 
Se aprecia además que las edades comprendidas entre menos de 30 años concentran el 74,1 % del total de matrimonios en el caso de las 
mujeres y el 63% en los hombres. 
 
RESUMEN GRÁFICO No.- 6 
 
Considerando el nivel de instrucción de los contrayentes, para el año 2009 el mayor porcentaje tanto en hombres como en mujeres que 
contrajeron matrimonio corresponde al nivel de instrucción “Secundaria”, con el 47,9% y  48,9% respectivamente; - para complementar lo 
que representa este nivel de instrucción se debe observar los porcentajes con Educación Media de acuerdo a la nueva Reforma Curricular; - 
  en orden de importancia le sigue la población contrayente con instrucción Primaria. En el nivel superior las proporciones son del 12.2% y 
11.8% para hombres y mujeres en su orden.  Para el año 2000, el nivel de instrucción de los contrayentes en su mayoría  correspondió a la 
instrucción Secundaria con porcentajes de 52,3 % para hombres y 54,4 % para mujeres, los contrayentes con instrucción Primaria ocupan 
un representativo porcentaje  de  38,5 % y 37,5 % respectivamente. 
 
RESUMEN GRÁFICO No.- 8 
 
De acuerdo al Estado Civil anterior de los contrayentes se observa que el mayor porcentaje corresponde a los que eran Solteros tanto 
para hombres como para mujeres, con el 91,2 %  y 94,5 % respectivamente. Con estado civil anterior Divorciados alcanzan los valores 
relativos del 8,0 % para hombres y 4,9 % para mujeres; y, para los contrayentes con estado civil anterior Viudos apenas alcanza el 0,8 % 
para hombres y el 0,6 % para las mujeres. 
 
RESUMEN GRÁFICO No.- 9 
 
En el País, la edad promedio al contraer matrimonio es de 30.0 años para los hombres y 26,9  para las mujeres.  Por regiones 
geográficas y sexo se distingue igual comportamiento que a nivel nacional, en todas las regiones ya que el promedio de edad en 
matrimonios de los hombres es superior a los resultantes para las mujeres.  
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RESUMEN GRÁFICO No.- 10 
 
Las Tasas de Nupcialidad que equivalen al número de matrimonios ocurridos por cada 1.000 habitantes, nos permiten apreciar que la tasa 
más alta se ubica para los grupos edades de 20 - 24  y 25-29   para los hombres, con un valor de 34,1 y  34,2 y para las mujeres, se ubica 
las edades de 20 - 24 con valores de 37,6.  Para el caso de las mujeres sigue en importancia la tasa del  grupo 25-29 con 28,8. Ser aprecia 
además que la tasa de Nupcialidad de mujeres en el grupo de 15 a 19 años es considerablemente más alta que de los hombres en estas 
edades, demostrando con ello que las mujeres se casaron más que los hombres en edades tempranas; a partir de los 25 años se revierte la 
situación, ya que los hombres se casan más que las mujeres en edades adultas, a pesar de que las tasas descienden paulatinamente 
mientras se incrementa la edad en ambos sexos, es más alta para el género masculino que para el femenino. Se observa además que 
existe casos de matrimonios de personas de 70 años y más, siendo mayor el número de hombres que de mujeres que contraen nupcias a 
estas edades. 
 
 
RESUMEN GRÁFICO No.- 12 
 
En la Región Sierra ocurrieron el mayor número de matrimonios en el año 2009.   Al relacionar con la población estimada de la región 
presenta una tasa de nupcialidad de 6,5 matrimonios por cada mil habitantes, superior a la tasa nacional, que es de 5,5; para la Región 
Costa la tasa se ubica en 4,5 para la Amazónica en 4,0 y para la Insular en 11,5.  Consecuentemente con este comportamiento es la 
provincia de Pichincha la que tiene la tasa más alta, (7,5) seguida por Chimborazo, Tungurahua e Imbabura; por  contrario, las tasas más 
bajas ostentan las provincias de Esmeraldas y Los Ríos ubicadas en la Costa. 
 

D I V O R C I O S 
 
RESUMEN GRÁFICO No.-1 
 
Para el caso de los Divorcios, existe un crecimiento bastante importante, ya que 10.796 divorcios registrados en el año 2.000, diez años 
después, casi se ha duplicado el número de ellos. A pesar que en relación al año inmediatamente anterior, en valores absolutos, el 
crecimiento no es de consideración, lo que lleva a suponer que muchos divorcios no fueron registrados oportunamente.  
 
Los divorcios inscritos durante los años 2000  a  2009 demuestran un comportamiento variable en el mencionado período, si bien hasta el 
año 2001 van aumentando, en los años 2002 y 2003 disminuyen sus valores respecto a los años anteriores, a partir del 2004 vuelven a 
presentar incrementos anuales.  Para el año 2009 en relación a 2000  el crecimiento relativo es del 58,5% y con respecto al 2008  el número 
de divorcios es poca la diferencia. 
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RESUMEN GRÁFICO No.-2 
 
De acuerdo a los meses de registro de divorcios, para el año 2009 el mayor número de este hecho vital ocurrió  en  el mes de Marzo, en 
tanto que para el año 2000 fue el mes de Julio con el mayor número de ellos. 
 
 
RESUMEN GRÁFICO No.-3 
 
De igual manera que en los matrimonios al comparar las cifras de divorcios entre los años 2000, 2004 y 2009 según las regiones 
geográficas de residencia habitual son la Sierra y Costa donde se inscribieron el mayor número de divorcios de lo registrado a nivel nacional. 
  Al comparar con el número de registros de divorcios ocurridos hace diez años, es  decir en 2000 se observa que a nivel nacional el 
incremento es del 58,5% siendo en la Amazonía con el 123,5% y en el Exterior con el 190,8 % donde se ha efectuado el mayor crecimiento 
de este hecho vital.  Para el último caso, es decir cuando la residencia habitual de los divorciados es el “exterior”,  el volumen de crecimiento 
de 239 a 695 casos en los últimos años,  nos dan una pauta de análisis que puede ser efecto del proceso migratorio vigente hasta la 
actualidad, entendiéndose como un proceso de deterioro de las relaciones familiares. 
 
 
RESUMEN GRÁFICO No.-5 
          
La distribución relativa por grupos de edad de los divorcios determina que la mayor cantidad de personas que se divorciaron, se ubican entre 
30-34 años en los hombres con el 17,5%  y  para las mujeres con el 18.7%;  se observa también, que las mujeres de 25-29  y 35-39 años 
tienen una importante proporción, así como que existe un representativo 16,9% de hombres de entre 35 y 39 años.  Además  se destaca 
que en las edades superiores a 40 años es mayor el número de hombres que de mujeres los que se divorciaron, pues sus porcentajes si 
bien van disminuyendo para ambos casos, son superiores los de los hombres. 
 
 
RESUMEN GRÁFICO No.- 7 
 
Considerando el nivel de instrucción de los divorciados, para el año 2009 el mayor porcentaje tanto en hombres como en mujeres que 
inscribieron sus divorcios corresponde al nivel de instrucción “Media” que consolida a la Secundaria y Educación Media, con el  54,5% y 
54,5% respectivamente,   le sigue en importancia la población divorciada con instrucción Primaria,  en el nivel Superior las proporciones son 
del 8.9 % y  8.5 % para hombres y mujeres en su orden. 
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RESUMEN GRÁFICO No.-11 
 
Las Tasas de Divorcio que equivalen al número de divorcios ocurridos por cada 10.000 habitantes, nos reflejan que las tasas más altas de 
divorcio corresponden a los grupos de edad de 35 a 39 años con 62,1 para hombres y de 30 a 34 años con 61,3 para las mujeres.  Se 
observa además que entre las edades comprendidas de 30 a 49 años las tasas están sobre 59 por diez mil habitantes para el caso de los 
hombres y en lo que tiene que ver con las mujeres es desde los 30 a 44 años que ya mantienen tasas altas; de 40 años en adelante en los 
hombres y desde los 35 años en las mujeres, las tasas van disminuyendo aunque es más alta para los hombres; lo contrario ocurre para los 
grupos de edad de menos de 34 años donde las más elevadas pertenecen a las mujeres. 
  
 
RESUMEN GRÁFICO No.- 13 
 
La Tasa de Divorcio a nivel nacional alcanza un valor de 12,2 divorcios por cada 10.000 habitantes, la Sierra  con 14,4 divorcios por cada 
10.000 habitantes es la que obtiene la tasa más alta en el año 2009 a nivel regional en tanto que el resto de regiones  registran tasas que 
están por debajo del valor nacional.  A nivel provincial, Pichincha es la que tiene la tasa más alta con 18,4, siguiéndole en importancia Azuay 
con el 15.2 y Tungurahua con el 13,0 en la Sierra y El Oro con el 16,2 en la Costa; por el contrario la tasas más bajas corresponden a  Santa 
Elena 2,9, los Ríos con 5,4,  Esmeraldas con 6,2 y Orellana  con 6,3 divorcios por cada 10.000 habitantes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


